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Intendenc¡a de Prestadores
Subdeoartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
Un¡dad de Fiscalización en Calidad

REsoLUcróN ExENTA rPlNo 2611
SANTIAGO, 1 5 JUL 2020

VISTOS:

Lo dispuesto en los numerales 11o y 12o del Artículo 40; y en los numerales 10, 20
y 3" del Artículo 121; todos del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del
Ministerio de Salud; en la Ley No19.880; en los Artículos 76, 27, 43 y demás
pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Ministerio de Salud
(en adelante, "el Reglamento"); en el Decreto Exento No18, de 2009, del M¡n¡ster¡o
de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para Prestadores
Instituc¡onales de Atención Abierta; en la Circular IP No38, de 31 de mayo de 2017,
que imparte instrucc¡ones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato y
elaboración del informe de acreditación; en la Circular Interna IPlNo4, de 3 de
septiembre de 2Ot2, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el
Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; y en la Resolución
RA 882/52/2020, de 2 de matzo de 2020;

La sol¡citud de acreditac¡ón No2.OO2, de 27 de junio de 2019, del S¡stema
Informático de Acreditación de esta Su perintendenc¡a, mediante la cual doña Olga
Guliérrez Navarro, en representación del prestador institucional denominado
CLÍNICA ICOS INMUNOHÉDICA' ubicado en Lago Puyehue No01745, Temuco,
Región de la Araucanía, pide someter a dicho prestador a un procedimiento de
acreditación, para que sea evaluado en función del Estándar General de
Acreditación para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atención Ab¡erta, aprobado
por el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud;

El informe de acreditación emitido con fecha 27 de febrero de 2O2O, por la Entidad
Acred¡tadora SEA SALUD LIMITADA.

El texto corregido del informe señalado en el numeral anterior, de fecha 09 de marzo
de 2O2O, em¡t¡do por la entidad antes señalada;

La Resofución Exenta IPlNo1084, de 19 de marzo de 2020, que declara conforme a
derecho el texto del informe señalado en el No4) precedente y ordena el pago de la
segunda cuota del arancel de acreditac¡ón;
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6) El Memorándum IPlNos14-2020 de la coordinadora (s) de la unidad de Fiscal¡zaciÓn

en Calidad de esta Intendencia, de fecha 06 de julio de 2020;

CONSIDERANDO:

10. Que, mediante el informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos
precedentes. sobre los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar
la solicitud de acreditación No2.oo2, de 27 de junio de 2019, del sistema Informático
de Acreditación de esta Superintendenc¡a, respecto del prestador institucional de

salud denominado cLÍNIcA [cOS INMUNOMÉDICA, la Entidad Acreditadora sEA
SALUD LIMITADA. ha declarado como ACREDITADO a dicho prestaclor

institucional, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del Estándar
General de Acred¡tación para Prestádores Institucionales de Atenc¡ón
Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud, al
haber constatado que d¡cho prestador cumple con el looo/o de las característ¡cas
obligatorias que le eran aplicables y con el 680/o del total de las característ¡cas
fueron apl¡cadas en su evaluación, siendo la actual exigencia de dicho estándar,
para que se otorgue la acreditación en este procedimiento, el cumplimiento del 5oo/o
de dicho total;

20, Que, mediante la Resolución Exenta IPlNo1084, de 19 de marzo de 2O2O, señalada
en el numeral 5) de los Vistos precedentes, esta Intendencia declaró que el informe
de acreditación antes refer¡do, tras la competente fiscalización del mismo, resulta
conforme a la normativa reglamentaria que lo rige y, en consecuencia, ordenó el
pago de la segunda cuota del arancel correspond iente;

30.Que, mediante el Memorándum señalado en el No6) de los V¡stos precedentes, se
informa que la Entidad Acreditadora SEA SALUD LIMITADA, con fecha 06 de julio
pasado, registró en el Sistema Informático de Acreditación el pago de la segunda
cuota del arancel de acreditación, por parte del solicitante, y requiere se emita la
presente resolución;

40, Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a
lo solicitado el Memorándum señalado en el No6) de los Vistos precedentes, en el
sentido que se ordene la inscripción del prestador institucional antes señalado en el
registro público correspond iente, así como, poner formalmente en conocimiento del
sol¡citante de acreditación el texto corregido del informe de acreditación antes
señalado, indicado en el No4) de los Vistos precedentes;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 INSCRÍBASE al Drestador institucional denominado CLÍNICA ICOS
INMUT{OMÉDICA, ubicado en Lago Puyehue No01745, Temuco, Región de la
Araucanía, en el REGISTRO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD
ACREDITADOS de esta Su perintendencia, de conformidad con lo dispuesto en la
Circular Interna IPlNo4, de 3 de septiembre de 2Ot2, que instruye sobre la forma de
efectuar las inscripciones en dicho Registro Público,



20 PONGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación el texto fiscalizado,
corregido y final del informe de acreditación presentado por la Entidad Acreditadora
SEA SALUD LIMITADA señalado en el No. 4) de los V¡stos precedentes.

30 PREVIÉNESE al solicitante de acreditación, que toda modificación que se
produzca en los datos que deben f¡gurar en su inscripción en el Registro de
Prestadores Instituc¡onales de Salud Acreditados deben ser ¡nformados, a la
brevedad pos¡ble, a esta Intendencia,

40 AGRÉGUESE por el Func¡onar¡o Registrador de esta Intendencla una copia de la
presente resolución en la inscripción del prestador instituc¡onal antes señalado en el
Registro de Prestadores Institucionales Acreditados,

50 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la v¡genc¡a de ta
acreditación del prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá
desde la fecha de la presente resolución, por el plazo de tres años, sin
perjuicio que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artícuto
70 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales de
Salud, si fuere procedente.

60 NOTIFIQUESE, conjuntamente con la presente resolución, al representante
legal del prestador ¡nstituc¡onal señalado en el No1 precedente, el Oficio Circular
IPlNos, de 7 de nov¡embre de 2011, así como, el Oficio SS/No286, de 4 de
febrero de 2020, y el Oficio Circular IP / No1, de 2 de marzo de 2020, en
virtud de los cuales se imparten instrucciones relativas al formato y correcto uso que
deben dar los prestadores acreditados al certificado de acred¡tación oue esra
Su perintendencia otorga a dichos prestadores, a las ceremonias de otorgamiento del
certificado de acreditación, así como, respecto de su deber de dar estricro
cumplimiento a lo dispuesto en el inc¡so final del artículo 43 del Reglamento. Para
los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y deberes reglamentarios
antes señalados, se recom¡enda a dicho representante legal comun¡carse con
la Un¡dad de Comun¡cac¡ones de esta Super¡ntendencia, al fono 228369351.

70 NOTIFÍQUESE, además, al representante legal de la Entidad Acreditadora SEA
SALUD LIMITADA.

AO DECLÁRASE TERMINADO CI presente procedim¡ento administrativo y
ARCHIVENSE sus

REGISTRESE Y

VE BENAVIDES

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

Adiunta:
- Texto corregido del informe de acreditación, de fecha 09 de marzo de 2O2O
- Oficio C¡rcular IPlNos, de 7 de noviembre de 2011
- Ord. Circular IPlNo1, de 12 de enero de 2077
- Oficio SS/No2B6, de 2 de febrero de 2O2O
- Oficio Circular IPl No1 de 2 de marzo de 2020
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EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY
NO19.880, SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS
ACTOS DÉ LOS óRGANOS DE LA ADMINISTRACIóN DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA
INFORMA QUE CONTRA L4 PRESENTE RESOLUCIóf{ PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS:

EL RECURSÓ DE REPOSICIÓN, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO

DEL PLAZO DE 5 DÍAS, CONTADOS DESDE LA NOTIFICACIÓN DE LA MISMA; Y EL RECURSO

JERÁRQUICO, YA SEA EÑ SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SÓLO SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO
RECURSO PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL MISMO PLAZO ANTES

SEÑALADO.
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-Distribución:
- Solicitante de Acreditación
- Responsable del proceso de acreditación
- Representante Legal Sea Salud Limitada
- SuDerintendente de Salud
- Agente Regional de La Araucanía
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicaciones Su perintendencia
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud IP
- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad IP
- Coordinadoras Unidad de Fiscalización en Calidad IP
- Encargado Unidad de Apoyo Legal IP
- Funcionario Registrador IP
- Exoediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo


